Artículo 3.14 Medidas de Salvaguardia Especial

AMBITO DE APLICACION

1. No obstante COL:[lo establecido en] el Artículo 3.04 (Programa de Desgravación Arancelaria), COL:[una parte] TN: [El Salvador, Guatemala y Honduras podrán] COL:[podrá] aplicar COL:[excepcionalmente y durante el período de transición] medidas de Salvaguardia Especial en la forma de derechos de importación adicionales sobre las mercancías originarias TN: [relacionados] COL:[relacionadas] en su Lista al Anexo X.XX (Medidas de Salvaguardia Especial), siempre y cuando se de cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

NATURALEZA

2. La suma de cualquier derecho de importación adicional y los derechos de importación sobre dicho producto no excederá el menor de:

(a)
la tasa arancelaria de Nación Más Favorecida (NMF) aplicada en el momento en que se adopte la medida; o

(b) la tasa de arancel base establecida en la Lista al Anexo XX (Programa de Desgravación  Arancelaria).

DISPARADOR DE LA SALVAGUARDIA

3. De conformidad con el párrafo anterior, una Parte podrá aplicar medidas de Salvaguardia Especial  TN: [si, ] al importarse del territorio aduanero de la otra Parte una mercancía originaria, TN: [la cantidad agregada de las importaciones de la mercancía durante dicho año] COL: [en un volumen anual de importaciones originarias de la otra Parte que] excede el nivel de activación COL: [
/] para esa mercancía establecido en la Sección XX de la Lista de esa Parte al Anexo 3.XX (Medidas de Salvaguardia Especial).]
TN: [4.
  El derecho adicional se aplicará hasta el nivel establecido de conformidad con el párrafo 1.] COL: [ELIMINAR ESTE PÁRRAFO]
DURACION Y PRORROGA

5. TN:[El periodo de duración de la SGE será de hasta veinticuatro meses, prorrogables hasta por un período igual. El Salvador, Guatemala u Honduras notificará a la otra Parte su intención de prorrogar dicha medida por lo menos con 30 días de anticipación al vencimiento de la vigencia de la misma, si las condiciones que la originaron persisten.] COL:[ El periodo de duración de la Medida de Salvaguardia Especial será ordinariamente de doscientos días; sin embargo podrá ser computado al periodo total de duración de la Salvaguardia General a que se refiere el Capítulo XX sobre medidas de Defensa Comercial.

6. Para extender la aplicación de una Medida de Salvaguardia Especial hasta por un plazo máximo de veinticuatro meses, la Parte importadora debe acogerse a lo establecido en el Capítulo XX sobre Defensa Comercial y cumplir con todos los requisitos establecidos en ese capítulo, y en particular con las condiciones a que se refieren los Artículos X.2.1; X.3.1.(b); X.4 y X.6.]

NO SIMULTANEIDAD

6. Ninguna Parte podrá aplicar una medida de Salvaguardia Especial  bajo el presente Artículo y al mismo tiempo aplicar o mantener con respecto a una misma mercancía: 

a)
Una medida de salvaguardia de conformidad con el Capítulo XX (Defensa Comercial); o

b)
Una medida de conformidad con el Artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

NOTIFICACION

7. La TN:[SGE] COL:[Medida de Salvaguardia Especial] adoptada, surtirá efectos a partir del día en que se publique la medida en el órgano de difusión previsto en la legislación de TN:[.Cada Parte] COL:[la parte importadora, y su imposición deberá ser notificada a la otra Parte] TN:[ notificará a  Colombia la imposición de la medida] dentro de los quince días siguientes a su publicación. A solicitud, la Parte que aplica la medida consultará con la Parte cuyo producto está sujeto a la medida con respecto a la aplicación de la misma.

COMPENSACIONES

8. La aplicación de la  no estará sujeta a compensación alguna. COL:[ELIMINAR ESTE PARRAFO]
COMITÉ DE COMERCIO DE MERCANCÍAS
9. El Comité de Comercio de Mercancías podrán revisar la implementación y la operación de este artículo.

10. Para efectos de este Artículo y del Anexo X.XX (Medidas de Salvaguardia Especial), Medidas de Salvaguardia Especial significarán las medidas descritas en los párrafos 1 y 2.

�/ COL: [Los niveles establecidos en forma de porcentaje se determinarán de acuerdo con el promedio anual de crecimiento de las importaciones realizadas durante los últimos 3 años calendario; siempre y cuando éstas se hayan realizado consecutivamente durante esos años].





